  RES. 2789/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004047, Ent. N° 3019/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la  Contratación Directa por excepción                            Nº 40/2016, de la Cooperativa Social “Atenea”, para la gestión de un Centro Nocturno de Contingencia, en el marco de la División de Coordinación de Programas para personas en Situación de Calle (PASC), al amparo del                      Literal C), Inciso 20 del Artículo 33 del T.O.C.A.F.;

RESULTANDO: 1) que se agrega, Proyecto de Contrato de Arrendamiento de Servicio a suscribirse entre el MIDES y Cooperativa Social “Atenea” con el objeto de que dicha Cooperativa gestione el funcionamiento de un Centro Nocturno de Contingencia;

2) que el Ministerio se compromete a abonar a la Cooperativa la suma total de hasta $ 2:212.344.- que se pagarán en cuatro pagos mensuales y consecutivos de hasta $ 553.086.- cada uno pagaderos según las horas efectivamente trabajadas;

3) que por su parte, la Cooperativa, se obliga a gestionar el servicio, en el horario de 18 a 9 horas, previéndose la cobertura del mismo por cuatro educadores por turno, siendo los mismos de 8 horas diarias;

4) que el plazo de vigencia del convenio será desde el 1º de junio hasta el 30 de setiembre del 2016;

5) que se adjunta,  Proyecto de Resolución de la Ministra de Desarrollo Social -en ejercicio de atribuciones delegadas- autorizando - al amparo del Literal C), Inciso 20 del Artículo 33 del T.O.C.A.F., previa intervención del Tribunal de Cuentas - la suscripción del contrato de arrendamiento de servicios con la Cooperativa referida y por el monto y forma de pago relacionado precedentemente; 

6) que luce,  Documento de Afectación Nº 000340, de fecha 20.05.2016, con cargo al Inciso 15 MIDES, Unidad Ejecutora 002 Dirección de Desarrollo Social, Financiamiento 11 Rentas Generales, Objeto del Gasto 283, Programa 401, Proyecto 104, por un total de $ 2:212.344;
7) que las presentes actuaciones ingresaron al Tribunal con fecha 10 de junio del 2016; 

CONSIDERANDO:  1)  que la contratación encuadra en lo previsto por el Artículo 33 Literal C), Inciso 20 del T.O.C.A.F., dado que se trata de una contratación de un servicio cuya producción o suministro está  a cargo de una cooperativa social;

2) que la cooperativa mencionada no acompaña la acreditación respectiva ante el Ministerio de Desarrollo Social (Artículo 8°- Ley N° 17.978 del 26/6/06);

3) que no consta que la respectiva cooperativa esté inscripta y de forma Activa en el Registro Único de Proveedores del Estado –RUPE  (Artículo 46 Inc. 3 del TOCAF);
ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y  cumplida con la acreditación de la Cooperativa Social “Atenea” ante el Ministerio de Desarrollo Social, así como de estar Inscripta y activa en el RUPE (Considerando 2 y 3), cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de hasta $ 2:212.344.-, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad  suficiente;
2) Asimismo, cométese a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las Actuaciones.
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